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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 111111111111111111111111111111111111111:11 111111111111111 11111 111111111 111: 
* 2 O 2 3 O 6 O 3 3 4 3 1 8 * 

(04/10/2023) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CANCELA LA PERSONERIA JURfDICA DE LA 
ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO CORPORACIÓN CONFUTURO Y SE ORDENA 

EL ARCHIVO MATERIAL DEL EXPEDIENTE" 

ETAPA DE PROCESO SANCIONATORIO 
NUMERO DE IVC 0078-2020 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO CORPORACIÓN CONFUTURO 

RESOLUCION 037063 del 7 de mayo de 2014 
REPRESENTANTE LEGAL JUAN DIEGO AGUDELO SANCHEZ 

IDENTIFICACION e.e. 98.626.686 

EL DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en la 
designación conferida por el Gobernador de Antioquia en el Decreto 2016070004696 
del 22 de agosto de 2016 "Por el cual determina la forma del cumplimiento de las 
funciones de Inspección y Vigilancia sobre las instituciones de utilidad común" es el 
servidor designado para firmar los actos administrativos que ponen fin a las 
indagaciones preliminares e investigaciones y/o procesos administrativos 
sancionatorios iniciados en ejercicio de la designación para la inspección y vigilancia 
de las entidades sin ánimo de lucro. 

La anterior designación fue expedida por el Gobernador del Departamento de 
Antioquia, fundamentado en la delegación conferida por el Presidente de la República 
en los Decretos Nacionales 1318 de 1988, 2150 de 1995 y 0427 de 1996 y 1066 de 
2015 y Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 202, modificada a su vez mediante la 
Ordenanza número 7 del 1 O de mayo de 2022 se asignó a la Dirección de Asesoría 
Legal y de Control la función de adelantar de oficio o a petición de parte las 
averiguaciones preliminares y los procesos administrativos sancionatorios en contra 
de las entidades sin ánimo de lucro que se encuentren bajo la órbita de competencia 
de la Secretaría General. 

En ejercicio de las anteriores competencias asignadas y, 

1 de 7 



4

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(04/10/2023) 
CONSIDERANDO 

11111111111111111 11111111111111111111 11:11 11111111111111111111 111111111 111: 
* 2 o 2 3 o 6 o 3 3 4 3 , a • 

Que la entidad sin ánimo de lucro CORPORACIÓN CONFUTURO, con personería 
jurídica otorgada mediante Resolución 037063 del 7 de mayo de 2014, por medio de 
la cual el Gobernador de Antioquia le reconoció la Personería Jurídica a la entidad sin 
ánimo de lucro, domiciliada en el Municipio de Medellín. 

Dentro del Plan de Acción de la Dirección de Asesoría Legal y de Control de la 
Gobernación de Antioquia para el cuatrienio 2020 - 2023, de manera oficiosa y con el 
fin de verificar el cumplimiento del objeto social y de la normatividad legal y estatutaria, 
se determinó realizar inspección a varias entidades sin ánimo de lucro con domicilio en 
el Departamento de Antioquia. 

En ejecución del mencionado plan se realizó una revisión en el sistema de gestión 
documental Mercurio y en las bases de datos de esta Dirección, encontrando que la 
entidad sin ánimo de lucro CORPORACIÓN CONFUTURO no cumplió con el deber 
legal de aportar a la Gobernación de Antioquia la documentación administrativa, 
financiera y contable de la entidad, correspondiente a los años 2017 y 2018, obligación 
que poseen todas las entidades sin ánimo de lucro; motivo por el cual el Director de 
Asesoría Legal y de Control expidió la certificación con radicado número 
2020020048863 del 19 de noviembre de 2020. 

ACTUACION PROCESAL 

Que en consecuencia al incumplimiento precitado, se inició el respectivo proceso 
sancionatorio, emitiendo para tal efecto el Auto de Inicio de Investigación y 
Formulación de Cargos número 2020080004041 del 16 de diciembre de 2020, 
teniendo en cuenta que "las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria 
podrán iniciarse de oficio, o por solicitud de cualquier persona", de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del articulo 4 7 de fa Ley 1437 de 2011 a fa entidad sin 
ánimo de lucro denominada CORPORACIÓN CONFUTURO, presuntamente por 
infringir la normativa que regula legalmente a las entidades sin ánimo de lucro y por 
ende las obligaciones que dichas organizaciones tienen con fa Gobernación de 
Antioquia. Estas normas son las siguientes: 

"Artículo 2º del Decreto 1318 de 1988 (modificado por el articulo 1 º del Decreto 
1093 de 1989), Circulares números 2017090000283 del 1 º de junio de 2017 y 
2018090000257 del 3 de julio de 2018." 

2de 7 



5

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(04/10/2023) 

111111111111111111111111111111111111111:1111111111111111111111111111111111: 
• 2 o 2 3 o 6 o , , 4 , , a • 

Notificación del auto por el cual se inicia investigación y se formulan cargos 

Teniendo en cuenta que el derecho al debido proceso tiene como función la de 
defender y preservar el valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Carta 
Fundamental, como garantía de convivencia social de los integrantes de la 
comunidad, comunicándole en debida forma las decisiones que se tomen. 

Dando cumplimiento a este precepto constitucional, fue comunicado el Auto de Inicio 
y Formulación de Cargos referido, con apego al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 
2011, a las direcciones que reposan en esta Dirección, así: 

Que el auto de inicio y formulación de cargos con radicado número 2020080004041 
del 16 de diciembre de 2020, que el proceso de notificación se realizó en la última 
dirección que suministró la entidad y que se encuentra dentro del expediente de 
reconocimiento de personería jurídica, esto es, la Carrera 38 A #40-36 del municipio 
de Medellín. 

Que el día 12 de4 octubre de 2021 fue enviada la citación para notificación personal 
del auto de inicio y formulación de cargos con radicado interno 2021030428986; que 
transcurrido el término legal y aunque la citación fue recibida como deja constancia la 
compañía de servicios postales 472. 

Que mediante auto con radicado 2022080097664 del 1 de agosto de 2022 se reasignó 
el proceso a la Profesional Universitaria KAREN CECILIA TREJO OROZCO. 

Que, ante la no concurrencia del citado, se procedió a realizar el envio de la 
notificación por aviso de fecha 11 de enero de 2023 con radicado interno 
2023030087 446. Dicho procedimiento fue realizado nuevamente y que ambas 
notificaciones fueron recibidas como se deja constancia en el expediente, según 
planilla de recibo que genera la compañía de servicios postales 472. 

Auto que da traslado Alegatos de Conclusión y notificación 

Qué dentro del trámite se emitió auto que da traslado a alegatos de conclusión con 
radicado interno 2023080052951 del 17 de marzo de 2023; de éste se envió citación 
para notificación personal el día 21 de marzo de 2023 con radicado 2023030171959, 
que esta fue recibida según planilla de recibo que genera la compañía de servicios 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 111111111111111111111111111111111111111:11 111111111111111 11111 111111111 111: 
* 2 O 2 3 O 6 O 3 3 4 3 1 8 * 

(04110/2023) 

postales 472. Que transcurrido el término se envió notificación por aviso el día 8 de 
septiembre de 2023 con radicado interno 2023030413983. 

Que trascurrido el término legal se entiende notificado el Auto de Traslado para 
Alegatos de Conclusión número 2023080052951 del 17 de marzo de 2023, que no 
fue presentado el escrito de alegatos de conclusión, ni se aportaron documentos que 
se hagan valer como prueba dentro del expediente IVC 0078-2020 que se sigue a la 
CORPORACIÓN CONFUTURO" 

ANALISIS DE LA PRUEBA 

Reposa en el expediente la certificación radicada bajo el número 2020020048294 del 
17 de noviembre de 2020 en donde el Director de Asesoría Legal y de Control 
manifiesta que revisado el Sistema de Gestión Documental Mercurio y las bases de 
datos que reposan en dicha dependencia, se evidenció que la CORPORACIÓN 
CON FUTURO no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 1 º del Decreto 
1093 de 1989, en concordancia con lo dispuesto en las leyes 1314 de 2009 y 222 de 
1995 y el Decreto 2420 de 2015, y aún continúa en omisión de todos ellos 
relacionados con el aporte de la documentación de carácter administrativo, financiero 
y contable ante la Gobernación de Antioquia. 

CONTROL DE LEGALIDAD 

Con base en las actuaciones realizadas, y teniendo en cuenta que mediante este acto 
administrativo se debe tomar una decisión final, se consideraron de conformidad a los 
principios consignados en la Constitución Política de Colombia en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 3º de la Ley 1437 de 2011, tres situaciones: 

1. El Debido Proceso y el derecho de Defensa. El artículo 29 de nuestra Carta 
fundamental consigna que "el debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas". 

2. Igualmente prescribe que "nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
prexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con fa 
observancia de fa plenitud de las normas propias de cada juicio". 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 11111111111111111 1111111111111111111111:11 111111111111111 11111 111111111111: 
* 2 O 2 3 O 6 O 3 3 4 3 1 8 • 

(04/10/2023) 
3. El trámite dado al proceso sancionatorio, se realizó de conformidad a las 

prescripciones constitucionales y legales vigentes, autorizadas por la ley, para 
la Inspección, Vigilancia y Control de las entidades sin ánimo de lucro. 

CONSIDERACIONES DE LA DIRECCION 

A la CORPORACIÓN CONFUTURO le fue reconocida la Personería Jurídica con 
Resolución número 037063 del 7 de mayo de 2014, cuyo objeto social se transcribe: 

"Artículo 5: OBJETO: La Corporación CONFUTURO, es una entidad sin ánimo de 
fuero, que tiene como objeto principal ofrecer programas de capacitación para el 
trabajo y el desarrollo humano, con énfasis en turismo, así como también desarrollar 
todas las actividades que le sean conexas o afines a su objeto social" 

La Dirección de Asesoría Legal y de Control ha realizado las notificaciones necesarias 
para contactar al Representante Legal a la última dirección aportada dentro del 
expediente de la personería jurídica. 

El Representante Legal de esta organización social, al no presentar anualmente la 
documentación requerida, impide de esta forma verificar el cumplimiento del objeto 
social. Significa lo anterior, que ante la inactividad de la entidad de entregar la 
información requerida que compruebe la realización de actos que ejecuten el objeto 
asociativo, se puede deducir que la entidad no observa las normas que regulan este 
tipo de entidad. 

La Dirección ha garantizado el debido proceso y el derecho de defensa de la entidad 
CORPORACIÓN CONFUTURO, pero no se desvirtuaron los cargos endilgados al no 
allegar ninguna información de la ordenada en el artículo 2 del Decreto Nacional 1318 
modificado por el Decreto1093 de 1989, ni la detallada en las circulares Nº 
K2017090000283 del 1 º de junio de 2017 y K 2018090000257 del 3 de julio de 2018. 

El suscrito Director de Asesoría Legal y de Control de la Gobernación de Antioquia 
con fundamento en lo actuado en el expediente IVC 0078-2020, considera que, en el 
presente caso, por ser procedente y sin violentar el debido proceso y el derecho a la 
defensa, y de acuerdo a los principios de la sana crítica, debe tomar la determinación 
de cancelar la personería jurídica a la mencionada entidad sin ánimo de lucro 
CORPORACIÓN CONFUTURO. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 11111111111111111 11111111111111111111 11:11 11111111111111111111 111111111 111: 
* 2 o 2 3 o 6 o 3 3 4 3 , a • 

(04/10/2023) 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El Decreto Nacional 1066 de 2015, en su artículo 2 .2.1.3.3., faculta al Gobernador del 
Departamento de Antioquia para cancelar de oficio o a petición de cualquier persona 
la personería jurídica de las asociaciones o corporaciones y fundaciones o 
instituciones de utilidad común, además de los casos previstos en la ley, cuando sus 
actividades se desvíen del objetivo de sus estatutos o no se puedan ejecutar, o sean 
contrarias a las leyes que regulan a este tipo de entidades sin ánimo de lucro como 
es el caso de la CORPORACIÓN CONFUTURO. 

Con base en la facultad otorgada por el Decreto Nacional 1066 de 2015, el Director 
de la Dirección de Asesoría Legal y de Control del Departamento de Antioquia y en 
mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Cancelar la personería jurídica a la entidad sin ánimo de lucro 
denominada CORPORACIÓN CONFUTURO, con personería jurídica otorgada 
mediante resolución 037063 del 7 de mayo de 2014 otorgada por el Gobernador del 
Departamento de Antioquia, con domicilio en el Municipio de Medellín. 

ARTICULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se ordena la liquidación de 
la CORPORACIÓN CONFUTURO. Procedimiento que deberá tramitarse conforme a 
los estatutos sociales y al Decreto Nacional 1066 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Para dar cumplimiento a lo ordenado en el presente acto 
administrativo, la entidad deberá proceder a nombrar un liquidador dentro de los dos 
(2) meses siguientes a la ejecutoria de la presente Resolución de no hacerlo, lo será 
el último Representante Legal inscrito y a falta de éste, se le designará de conformidad 
con el artículo 2.2.1.3.12. del Decreto 1066 de 2015. 

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente providencia a la entidad 
denominada CORPORACIÓN CONFUTURO. a través de su Representante Legal, o 
quien haga sus veces, conforme a lo establecido en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 
1437 de 2011 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 111111111111111111111111111111111111111:11 111111111111111 11111 111111111111: 
• 2 O 2 3 O 6 O 3 3 4 3 1 8 • 

(04/10/2023) 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
el cual debe ser interpuesto ante el Director de Asesoría Legal y de Control de la 
Gobernación de Antioquia, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación (Articulo 74 y 76 de la Ley 1437 de 2011 ). 

ARTICULO SEXTO: Ordénese el archivo material de lo actuado en el presente 
proceso sancionatorio en contra de la entidad sin ánimo de lucro CORPORACIÓN 
CON FUTURO. 

ARTICULO SÉPTIMO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 2.2.1.3.10 del Decreto 1066 
de 2015, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en Medellin el 04/10/2023 

Proyectó: KTREJOO 
3/10/2023 

LEONARDO GARRIDO DOVALE 
Director de Asesoría Legal y de Control 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 

JUNTA DE ACCION COMUNAL SANTA MARIA SECTOR NUMERO UNO DEL 
MUNICIPIO DE PEÑOL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 

Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 

1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SANTA MARIA SECTOR NUMERO UNO, 

del municipio de PEÑOL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 

Resolución número 197 del 30/04/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 

solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE 

ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 

2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 

debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 

número 66 del 10/06/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 

ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 

Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 

procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 

atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 

documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 

JUNTA DE ACCION COMUNAL SANTA MARIA SECTOR NUMERO UNO, del 

municipio de PEÑOL (ANT.), con Personería Jurídica número 197 del 30/04/1982 

otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos •ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

(PIE CERTICAMARAl 
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GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

VEREDA FRAGUA DEL MUNICIPIO DE NECHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011 , el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la señora ROSMIRA ISABEL OQUENDO VILLAREAL identificada con cédula 
de ciudadanía número 43889853, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA FRAGUA del municipio de NECHÍ (ANT.), 
constituida el 07/06/2023, presentó la documentación requerida con el fin de 
obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana , en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia . Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FRAGUA con domicilio en 
el Municipio de NECHÍ (ANT.) . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA FRAGUA con domicilio en el Municipio de NECHÍ (ANT.) 
para que, a partir de la expedición del presente Acto Administrativo, realice proceso 
de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de Reconocimiento. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, ROSMIRA ISABEL OQUENDO VILLAREAL identificada con 
cédula de ciudadanía número 43889853, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

QA<f.\"t--A x\JJY1~J)r J r>tvf-vJ(:t¡,. ~ . f; 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a s normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos para la firma 

/PIE CERTICAMARAl 
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DEPART AME~ :~~ AN~~~1:l~~111111m11111111 m11111111111111111111111111111 11111m 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

VEREDA EL CANIME DEL MUNICIPIO DE NECHÍ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que el señor HERNAN ENRIQUE GONZALEZ RUIZ identificado con cédula de 
ciudadanía número 8050814, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL VEREDA EL CANIME del municipio de NECHÍ (ANT.), 
constituida el 18/03/2023, presentó la documentación requerida con el fin de 
obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada, en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe . 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal , se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CANIME con domicilio 
en el Municipio de NECHÍ (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA EL CANIME con domicilio en el Municipio de NECHÍ (ANT.) 
para que, a partir de la expedición del presente Acto Administrativo, realice proceso 
de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de Reconocimiento. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenid6 de la presente resolución a través 
de su Representante, HERNAN ENRIQUE GONZALEZ RUIZ identificado con 
cédula de ciudadanía número 8050814, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

BA, ~~J.- ~~() Ri ,(\ JI\'{~ ~ ti.:- b. 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIE CERTICAMARA\ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se justifica la procedencia de celebración de convenio 
interadministrativo de cofinanciación con el municipio de MUTATA 

"Convenio interadministrativo de cofinanciación para la Reposición de la Institución 
Educativa Rural Pavarandó Grande sede Institución Educativa Rural Pavarandó 

Grande - Primera Fase, del municipio de Mutata - Antioquia." 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 
y los Decretos Departamentales Nº. 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza Nº.23 de 2021 y el Decreto Departamental 
2021070000528 del 1 de febrero de 2021 expedido por el Señor Gobernador de 
Antioquia, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1. Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece "Son fines 
esenciales del Estado: se,vir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
constitución.". 

2. De conformidad con el artículo 3 de la ley 80 de 1993 "los servidores públicos tendrán 
en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines". 

3. De acuerdo con el artículo 40 de la ley 80 de 1993, las entidades estatales pueden 
incluir en los contratos que celebren, las modalidades, condiciones y en general las 
cláusulas o estipulaciones que considere necesarias y convenientes, siempre que no 
sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y las buenas costumbres para 
lograr el cumplimiento de los fines estatales. 

4. El artículo 6 de la ley 489 de 1998 prescribe: "En virtud del principio de coordinación y 
colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el 
ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos 
estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para 
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facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su 
cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares". Así 
mismo, el articulo 95 prescribe: "Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de 
cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente 
servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios 
interadministrativos." 

5. El Que de acuerdo con el Artículo 6 numeral 6.2.4 de la Ley 715 de 2001 es 
competencia de los Departamentos "Participar con recursos propios en la financiación 
de los servicios educativos a cargo del Estado, en la cofinanciación de programas y 
proyectos educativos y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación". 

6. Que de acuerdo con el Artículo 74 de la Ley 715 de 2001 "los Departamentos son 
promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y ejercen funciones 
administrativas de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de 
intermediación entre la Nación y los Municipios, y de prestación de los servicios", donde 
de acuerdo con el numeral 2 le corresponde "promover, financiar, cofinanciar proyectos 
nacionales, departamentales y municipales, de interés departamental". 

7. El Plan de Desarrollo 2020-2023 Unidos, busca garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida 
para todos. Considerando la educación como un derecho humano que aporta al 
desarrollo sostenible y a la paz, es también un punto de partida para salir del ciclo de 
la pobreza y empoderar a las personas para lograr su autonomía económica, desarrollo 
humano y llevar una vida saludable, viéndose como un objetivo transformador, el cual 
resulta fundamental para el logro de los demás ODS (Objetivo de Desarrollo 
Sostenible), toda vez que cada objetivo de la Agenda 2030 necesita de la educación 
para dotar a todas las personas de los conocimientos, competencias y valores para vivir 
en sociedad. 

8. Es así, como el "Plan de Desarrollo 2020-2023: Unidos", en la Línea Estratégica 1: 
Nuestra gente, en el componente Tránsitos exitosos y trayectorias completas, en el 
programa: Espacios colectivos de creación y aprendizaje, se enfoca en trazar una ruta 
de calidad que permita llegar de manera especial a las zonas urbanas, rurales y más 
apartadas de los municipios, por medio de acciones tales como gratuidad educativa, 
alimentación escolar, transporte escolar, materiales y recursos educativos, formación 
de docentes, prácticas pedagógicas innovadoras y pertinentes, conectividad a la red y 
ambientes de aprendizaje en condiciones adecuadas. 

9. Para garantizar la calidad de la educación en el Departamento de Antioquia, es 
necesario fortalecer la infraestructura física educativa a través de la construcción, 
reposición o mantenimiento de sus espacios, con el fin de garantizar el bienestar de los 
niños y niñas del Departamento de Antioquia y poder facilitar la realización de los 
procesos de aprendizaje y enseñanza. 

1 O. En el Departamento de Antioquia existe una problemática constante en la 
infraestructura educativa, que requiere de soluciones óptimas y de acciones inmediatas, 
que permitan dar continuidad a la prestación del servicio de forma adecuada y segura, 
para toda la comunidad educativa. La infraestructura física del Departamento de 
Antioquia, cuenta con cerca de 4.307 sedes educativas a lo largo y ancho de su 
extensión, que en su gran mayoría presentan diversos problemas que hace que los 
espacios de aprendizaje no cumplan con los estándares mínimos de calidad, situación 
que atenta con una prestación del servicio público educativo en condiciones de equidad 
y dignidad. Estos problemas se evidencian en los reportes de visitas técnicas realizadas 
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permanentemente en el territorio, donde se identifican afectaciones y en la plataforma 
de información WEB denominada SISEDUCA, donde los rectores y secretarios de 
planeación municipales reportan necesidades de intervención de mejoramiento de la 
infraestructura física. 

11. La Secretaría de Educación Departamental, quiere de manera conjunta con alcaldes 
proporcionar soluciones que permitan mantener y mejorar las condiciones de la 
infraestructura física educativa con el fin de garantizar el bienestar de los niños y niñas 
del Departamento de Antioquia y poder facilitar la realización de los procesos de 
aprendizaje y enseñanza. 

12. Con los proyectos estratégicos que busca mejorar la calidad de la infraestructura 
educativa, en los 116 municipios no certificados en educación del departamento de 
Antioquia cumpliendo con los criterios técnicos y metodológicos de viabilidad y 
factibilidad de un proyecto de inversión pública, esto, con el fin de hacer más eficiente 
y pertinente la cofinanciación y el desembolso de los recursos públicos. 

13. Mediante Acta No. 35 del 29 de agosto de 2022, el Consejo de Gobierno declaró 
proyecto estratégico: "Construcción, reposición y mantenimiento de la infraestructura 
física del Departamento de Antioquia", con el fin de mejorar las condiciones para la 
formación y el desarrollo de competencias básicas y sociales de la población en 
proceso de formación escolar mediante las condiciones físicas adecuadas de los 
establecimientos educativos. Lo que permitió a la Asamblea de Antioquia, aprobar las 
vigencias futuras excepcionales establecidas en el artículo 14 de la ley 1483 de 2011, 
mediante la ordenanza 26 del 08 de noviembre de 2022. 

14. Que el presente convenio fue recomendado por el Comité interno de contratación de la 
Secretaría de Educación según consta en acta Nº 70 del 24/11/2023 y orientado y 
recomendado por Comité de Orientación y Seguimiento del Departamento de Antioquia, 
según consta en acta Nº 102 del 7 de Diciembre de 2023 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalídad de Selección del 
Contratista mediante Contratación Directa, de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 2º numeral 4 literal C de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.11 del Decreto 1082 de 2015, el cual fue modificado por el artículo 92 de la ley 
1474 de 2011 y el articulo 2.2.1.21.4.4. del Decreto N° . 1082 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración del convenio interadministrativo de 
cofinanciación con el municipio de MUTATA, con NIT 890.980.950 cuyo objeto es 
"Convenio interadministrativo de cofinanciación para la Construcción de la Institución 
Educativa Pavarandó Grande sede Institución Educativa Rural Pavarandó Grande -
Primera Fase, del municipio de Mutata - Antioquia.", por un valor de DOCE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($12.277.925.583), discriminados así: 
Aporte del Departamento: Nueve mil cuatrocientos veintisiete millones novecientos 
veinticinco mil quinientos ochenta y tres pesos ML ($ 9.427.925.583). 
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Aporte del Municipio: Dos mil ochocientos cincuenta millones de pesos ML 
$ 2.850.000.000, soportados en el CDP número 1060 del 19 de Octubre de 2023 -
recursos propios del municipio. 

ARTÍCULO TERCERO: Los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán 
ser consultados en el expediente del contrato que reposa en la Dirección de Asuntos 
Legales de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR el presente Acto Administrativo en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP 11) a través del Portal único de 
Contratación, acorde con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 1082 de 2015. 

ARTICULO QUINTO: El presente acto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

Nombre: Firma: Fecha: 
Elaboró Cecilia Maria Urrea Zu1uaga - Prof. UniversitartO Dirección Asuntos Legales -

~(~ 12/11h3 1 Secretaria de Educación 

Revisó Giovanna Isabel E stupiñan Mendoza - Directora 
Dirección de Asuntos Leaales- Educacíón e::::::!"'_ \.1.}(1 /1, 

(.. 



20

Radicado: S 2023060353440 
-Fectra:-t:4/J:2-/2023 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

111111111111111111111111111111111111111111 1111111111111111111111111 m 1111 

"Por medio de la cual se causa una reubicación en la Planta de Cargos y se modifica el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 4 º del Decreto 

2021070000488 de 2021, el artículo 3º del Decreto 2021070000489 de 2021, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. El Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 

ha establecido frente a la reubicación de empleados públicos que: "ARTÍCULO 2.2.5.4.6 

Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en otra 

dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones 

del empleo; La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se 

efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo nominador, o por 

quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al empleado que lo desempeña; La 

reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y ubicación 

cuando haya cambio de sede en los mismos términos señalados para el traslado". 

2. La entidad podrá realizar reubicaciones o traslados de los cargos por necesidades de servicio, 

siempre que ello no implique condiciones menos favorables. 

3. Que mediante Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 "POR EL CUAL SE 
DETERMINA LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTAL, SE DEFINEN LAS FUNCIONES DE SUS ORGANISMOS Y 

DEPENDENCIAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", determinó la nueva estructura 

organizacional y de funcionamiento de la Administración Departamental. 
4. Que en razón a la nueva estructura organizacional y de funcionamiento de la Administración 

Departamental y mediante Decreto 2021070000488 del 28 de enero de 2021 "Por medio del 

cual se suprimen y crean unó~ empleos y se determina la n~eva Planta Global de Cargos de la 

Administración Departamental - Nivel Central", ARTÍCULO 3º, "Acorde con la naturaleza 

general de sus funciones, responsabilidades y requisitos para su desempeño, definase para la 

Administración Departamental del Orden Central, la siguiente planta de cargos globalizada:" 

definió la nueva planta de cargos globalizada para la Administración Departamental del Orden 

Central. 
5. Qué en razón a la nueva planta de cargos globalizada y mediante Decreto 2021070000490 del 
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28 de enero de 2021 "Por medio del cual se distribuye la Planta Global de Cargos de la 

Administración Departamental del Orden Central y se hacen unas incorporaciones." Artículo 

33º. "Acorde con la naturaleza general de sus funciones, responsabilidades y requisitos para su 
• desempeño, asígnese para Secretaría de Educación, DIRECCIÓN TALENTO HUMANO -

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES la siguiente planta de cargos:" asignó e 

incorporó la planta de cargos de la Secretaría de Educación - Dirección Talento Humano -
Sistema General de Participaciones. 

6. Que en los mencionados actos administrativos el cargo con denominación AUXILIAR DE 

SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01, NUC 2000006139, en el cual se encontraba 

vinculado en calidad Provisionalidad en Vacante Definitiva (Nómina SGP), el señor Luis Felipe 
Zapata Valderrama, identificado con cedula de ciudadanía 1039623977y que a la fecha se 
encuentra en Vacante Definitiva, fue asignado e incorporado a la planta de cargos de la 

Secretaría de Educación - Dirección Talento Humano - Sistema General de Participaciones. 
7. Que por razones técnicas o administrativas el mencionado cargo se encuentra registrado en el 

aplicativo que administra la planta de cargos Gestión Positiva (G+), en el grupo de trabajo 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS - SUBSECRETARÍA SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS - DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES y es necesario corregir esta 
situación y ajustar la ubicación del cargo en el aplicativo Gestión Positiva (G+) acorde con lo 
dispuesto por los actos administrativos relacionados. 

, En mérito de lo expu~sto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Admin istración Departamental, una 
plaza de empleo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES con código 4 70 grado 01 , NUC 
2000006139, Id de planta 2020007508, en la cual se encuentra en Vacante Definitiva, de la 
SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS - SUBSECRETARÍA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS - DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES, para la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN - DIRECCIÓN TALENTO 
HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP -, y modificar el 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, así: 

Nivel: 

Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
Nro. de Cargos: 

Dependencia: 

Cargo del Jefe Inmediato: 

Asistencial 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 
470 
01 
un (1) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN -
DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

-SGP-

Página 2 de 4 
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1. Abrir y cerrar las puertas de entrada del Establecimiento Educativo, según las orientaciones 
de sus superiores. 

2. Controlar el ingreso y salida de los alumnos, personal docente y visitantes, de acuerdo con 
las directrices y orientaciones del rector y/o director del Establecimiento Educativo. 

3. Informar oportunamente a la Dirección del Establecimiento Educativo cualquier anomalía que 
observe en el desempeño de sus funciones y que pueda afectar el correcto funcionamiento 
de la Institución. 

4. Apoyar y asistir la realización de actividades propias del Establecimiento Educativo, 
desarrollando tareas requeridas para la preparación de eventos, manejo de equipos de 
sonido y audiovisuales y en la organización del salón de materiales o aulas múltiples. 

5. Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada. de conformidad con las 
políticas y procedimientos establecidos a nivel institucio1fal. 

6. Utilizar los elementos de dotación, protección y seguridad personal, de acuerdo con las 
normas de seguridad y salud en el trabajo. 

7. Contribuir al fortalecimiento del '$istema Integrado de Gestión, participando en el desarrollo 
de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la entidad y el 
cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por el rector y/o director del Establecimiento 
Educativo, de acuerdo con la naturaleza jerárquica y área funcional del empleo. 

Ár«;lJ:l lde Sistemas 
Microsoft office word 
Sistema Mercurio 
Microsoft office power point 
Microsoft office excel 

Área. Administrativa 
Normas, directrices y políticas institucionales 
Procedimientos del área de desempeño 
Plan de desarrollo departamental 
Sistema integrado de gestión 

Terminación y aprobación de: Bachillerato en cualquier modalidad 

No requiere experiencia 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 
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Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 2018. 

ARTÍCULO 2 - De la presente resolución , se enviará copia a la Subsecretaría de Desarrollo 
Organizacional y a la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

ARTÍCULO 3 - Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

?e::>.~~~ 
PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO 

SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

Nombre 

Revisó / Aprobó Alberto Medina Aguilar 

Ca,go/rol 

Subsecretario de Desarrollo 
Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisada el documento y lo encontramos ajuslado a las normas y di 
presentamos para la fitma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se justifica la procedencia de celebración de convenio 
interadministrativo de cofinanciación con el municipio de PUERTO BERRIO 

"Convenio lnteradministrativo de Cofinanciación para el mejoramiento de la Institución 

Educativa Alfonso López Pumarejo - Sede EU La Milla, Institución Educativa América - Sede 

EU Pedro Justo Berrio y de la Institución Educativa Antonio Nariño - Sede Colegio Antonio 

Nariño, del municipio de Puerto Berrío - Antioquia. " 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En Uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas por la 

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2 .1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 

y los Decretos Departamentales Nº. 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 

modificado por la Ordenanza N°.23 de 2021 y el Decreto Departamental 

2021070000528 del 1 de febrero de 2021 expedido por el Señor Gobernador de 

Antioquia, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1. Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece "Son fines 

esenciales del Estado. servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 

garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

constitución.". 

2. De conformidad con el artículo 3 de la ley 80 de 1993 "los servidores públicos tendrán 

en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las 

entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 

prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 

administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines ". 

3. De acuerdo con el artículo 40 de la ley 80 de 1993, las entidades estatales pueden 

incluir en los contratos que celebren, las modalidades, condiciones y en general las 

cláusulas o estipulaciones que considere necesarias y convenientes, siempre que no 

sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y las buenas costumbres para 

lograr el cumplimiento de los fines estatales. 

4. El. artículo 6 de la ley 489 de 1998 prescribe: "En virtud del principio de coordinación y 

colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el 

ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos 
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estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para 
facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su 
cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares". Así 
mismo, el articulo 95 prescribe: "Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de 
cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente 
servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios 
interadministrativos." 

5. El Que de acuerdo con el Artículo 6 numeral 6.2.4 de la Ley 715 de 2001 es 
competencia de los Departamentos "Participar con recursos propios en la financiación 
de los servicios educativos a cargo del Estado, en la cofinanciación de programas y 
proyectos educativos y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación". 

6. Que de acuerdo con el Artículo 74 de la Ley 715 de 2001 "los Departamentos son 
promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y ejercen funciones 
administrativas de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de 
intermediación entre la Nación y los Municipios, y de prestación de los servicios", donde 
de acuerdo con el numeral 2 le corresponde "promover, financiar, cofinanciar proyectos 
nacionales, departamentales y municipales, de interés departamental". 

7. El Plan de Desarrollo 2020-2023 Unidos, busca garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida 
para todos. Considerando la educación como un derecho humano que aporta al 
desarrollo sostenible y a la paz, es también un punto de partida para salir del ciclo de 
la pobreza y empoderar a las personas para lograr su autonomía económica, desarrollo 
humano y llevar una vida saludable, viéndose como un objetivo transformador, el cual 
resulta fundamental para el logro de los demás ODS (Objetivo de Desarrollo 
Sostenible), toda vez que cada objetivo de la Agenda 2030 necesita de la educación 
para dotar a todas las personas de los conocimientos, competencias y valores para vivir 
en sociedad. 

8. Es así, como el "Plan de Desarrollo 2020-2023: Unidos", en la Línea Estratégica 1: 
Nuestra gente, en el componente Tránsitos exitosos y trayectorias completas, en el 
programa: Espacios colectivos de creación y aprendizaje, se enfoca en trazar una ruta 
de calidad que permita llegar de manera especial a las zonas urbanas, rurales y más 
apartadas de los municipios, por medio de acciones tales como gratuidad educativa, 
alimentación escolar, transporte escolar, materiales y recursos educativos, formación 
de docentes, prácticas pedagógicas innovadoras y pertinentes, conectividad a la red y 
ambientes de aprendizaje en condiciones adecuadas. 

9. Para garantizar la calidad de la educación en el Departamento de Antioquia, es 
necesario fortalecer la infraestructura física educativa a través de la construcción, 
reposición o mantenimiento de sus espacios, con el fin de garantizar el bienestar de los 
niños y niñas del Departamento de Antioquia y poder facilitar la realización de los 
procesos de aprendizaje y enseñanza. 

1 O. En el Departamento de Antioquia existe una problemática constante en la 
infraestructura educativa, que requiere de soluciones óptimas y de acciones inmediatas, 
que permitan dar continuidad a la prestación del servicio de forma adecuada y segura, 
para toda la comunidad educativa. La infraestructura física del Departamento de 
Antioquia, cuenta con cerca de 4.307 sedes educativas a lo largo y ancho de su 
extensión, que en su gran mayoría presentan diversos problemas que hace que los 
espacios de aprendizaje no cumplan con los estándares mínimos de calidad, situación 
que atenta con una prestación del servicio público educativo en condiciones de equidad 
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y dignidad. Estos problemas se evidencian en los reportes de visitas técnicas realizadas 
permanentemente en el territorio, donde se identifican afectaciones y en la plataforma 
de información WEB denominada SISEDUCA, donde los rectores y secretarios de 
planeación municipales reportan necesidades de intervención de mejoramiento de la 
infraestructura física. 

11 . La Secretaría de Educación Departamental, quiere de manera conjunta con alcaldes 
proporcionar soluciones que permitan mantener y mejorar las condiciones de la 
infraestructura física educativa con el fin de garantizar el bienestar de los niños y niñas 
del Departamento de Antioquia y poder facilitar la realización de los procesos de 
aprendizaje y enseñanza. 

12. Con los proyectos estratégicos que busca mejorar la calidad de la infraestructura 
educativa, en los 116 municipios no certificados en educación del departamento de 
Antioquia cumpliendo con los criterios técnicos y metodológicos de viabilidad y 
factibilidad de un proyecto de inversión pública , esto, con el fin de hacer más eficiente 
y pertinente la cofinanciación y el desembolso de los recursos públicos. 

13. Mediante Acta No. 35 del 29 de agosto de 2022, el Consejo de Gobierno declaró 
proyecto estratégico: "Construcción, reposición y mantenimiento de la infraestructura 
física del Departamento de Antioquia", con el fin de mejorar las condiciones para la 
formación y el desarrollo de competencias básicas y sociales de la población en 
proceso de formación escolar mediante las condiciones físicas adecuadas de los 
establecimientos educativos. Lo que permitió a la Asamblea de Antioquia, aprobar las 
vigencias futuras excepcionales establecidas en el artículo 14 de la ley 1483 de 2011, 
mediante la ordenanza 26 del 08 de noviembre de 2022. 

14. Que el presente convenio fue recomendado por el Comité interno de contratación de la 
Secretaría de Educación según consta en acta Nº 72 del 4/12/2023 y orientado y 
recomendado por Comité de Orientación y Seguimiento del Departamento de Antioquia, 
según consta en acta Nº 103 del 12 de Diciembre de 2023 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del 
Contratista mediante Contratación Directa, de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 2º numeral 4 literal C de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.11 del Decreto 1082 de 2015, el cual fue modificado por el artículo 92 de la ley 
14 7 4 de 2011 y el artículo 2.2.1.21.4.4. del Decreto Nº. 1082 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración del convenio interadministrativo de 
cofinanciación con el municipio de Puerto Berrio, con NIT 890.980.049-3 cuyo objeto es 
"Convenio lnteradministrativo de Cofinanciación para el mejoramiento de la Institución 
Educativa Alfonso López Pumarejo - Sede EU La Milla, Institución Educativa América 
- Sede EU Pedro Justo Berrío y de la Institución Educativa Antonio Nariño - Sede 
Colegio Antonio Nariño, del municipio de Puerto Berrío - Antioquia.", por un valor de 
DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS ML ($ 2.781.333.161), discriminados así: 
Aporte del Departamento: Dos mil trescientos ochenta y un millones trescientos treinta 
y tres mil ciento sesenta y un pesos ML ($ 2 381.333.161 ). 
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Aporte del Municipio: Aporte del Municipio: Cuatrocientos millones de pesos ML ($ 
400.000.000), soportados en el CDP número 00000988 del 29 de Noviembre de 2023 -
recursos propios del municipio. 

ARTÍCULO TERCERO: Los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán 
ser consultados en el expediente del contrato que reposa en la Dirección de Asuntos 
Legales de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR el presente Acto Administrativo en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP 11) a través del Portal único de 
Contratación, acorde con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 1082 de 2015. 

ARTICULO QUINTO: El presente acto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Se 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

Nombre: Firma: Fecha: 
Elaboró Cecilia Maria Urrea Zuluaga - Prof. Universitario Di rección Asuntos Legales -

~·~'-E' ., Secretaria de Educación l-5'-I z_-'2; 
Revisó Giovanna Isabel Estupir'"lan Mendoza - Directora c:::k __,_ \ '5( ~1.( 1, Dirección de Asuntos Leqales- Educación --
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 

JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL FARO DEL MUNICIPIO DE JERICÓ 
(ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 

Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 

Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL FARO, del municipio de 

JERICÓ (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 470 

del 14/12/1965 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 

su Representante Legal , se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 

cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 

Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 

debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 

modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 

número 34 del 30/08/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 

Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 

procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 

atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 

cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de I? 

JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL FARO, del municipio de JERICO 

(ANT.), con Personería Jurídica número 470 del 14/12/1965 otorgada por 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

(!Amuw.A_ ~()lf(.\. ~~lf-1',)U l\-' e;, 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

IPIF C'.FRTlr':AMARAl 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COCALITO DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011 , el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COCALITO, del municipio de SAN 
CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 262 
del 21/11/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 85 del 12/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa , procedió a la 
revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA COCALITO, del municipio de SAN CARLOS 
(ANT.) , con Personería Jurídica número 262 del 21/11/1994 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ül\t2!~vA ~1,1)'(\a,f ~ JPtt.g\l C:J.- 0r- 6 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos para la firma 

/PIE CERTICAMARAl 



32

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL VERGEL DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011 , el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL VERGEL, del municipio de 
SAN CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 3195 del 17/10/1977 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal , se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 360 del 20/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN SEGÚN LEY 2166 DE 2021 . 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL VERGEL, del municipio de SAN CARLOS 
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GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(ANT.). con Personería Jurídica número 3195 del 17/10/1977 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Q;n,t!-1,vA- ~ltJOU~ ~t\lb.lc.ak 6. 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIE CERTICAMARAI 
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GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 

JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA RAPIDA ARRIBA DEL MUNICIPIO 
DE SAN CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 

Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA RAPIDA ARRIBA, del 

municipio de SAN CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 

Resolución número 20 del 27/01/1992 expedida por GOBERNACION DE 

ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA 

DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 

2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 

parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 

debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 

modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 377 del 21/05/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de Ley. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 

Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 

procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 

atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 

cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA RAPIDA ARRIBA, del municipio de 

SAN CARLOS (ANT.), con Personería Jurídica número 20 del 27/01/1992 otorgada 

por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente . Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes por lo tanto, ba'o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

/PIE CERTICAMARAl 
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GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SOLEDAD DEL MUNICIPIO DE 

ANDES (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011 , el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SOLEDAD, del municipio de 
ANDES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 294 
del 16/12/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 1 del 25/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal , se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA SOLEDAD, del municipio de ANDES 
(ANT.) , con Personería Jurídica número 294 del 16/12/1991 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~ W(;)&tl Ot ~ fH,fu tW" C 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIE C:E'RTIC:AMARA\ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR BAJO RHIN, VEREDA MAT ABLANCO 

DEL MUNICIPIO DE ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR BAJO RHIN, VEREDA 
MATABLANCO, del municipio de ANGOSTURA (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 28974 del 26/10/2011 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 157 del 04/09/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita , a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR BAJO RHIN, VEREDA MATABLANCO, 
del municipio de ANGOSTURA (ANT.), con Personería Jurídica número 28974 del 
26/10/2011 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

(¾,~~ ~-t-l()gj(>. ~~Lf~<::l-~ 6' 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento·y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes por lo tanto , ba·o nuestra responsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIF r.FRTlr.A~AARAI 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AVANZADA SECTOR EL CEDRON 

DEL MUNICIPIO DE ANDES (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AVANZADA SECTOR EL 
CEDRON, del municipio de ANDES (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 140 del 28/06/1994 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 1 del 11/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA AVANZADA SECTOR EL 
CEDRON, del municipio de ANDES (ANT.), con Personería Jurídica número 140 
del 28/06/1994 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó revisó 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Catalina Moreno Cruz. PU 

FECHA 
13.12.23 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi ent~ orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIF r,FRTlr,AMARA\ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS VEGAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS VEGAS, del municipio de 
SAN CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 6711 del 24/08/2000 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 212 del 15/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS VEGAS, del municipio de SAN CARLOS 
(ANT.), con Personería Jurídica número 6711 del 24/08/2000 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

M\sr,..~ ~JOM~ ✓ tl~tJulr (;' 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba' o nuestra res onsabilidad lo presentamos ara la firma 

/PIE CERTICAMARA\ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDITA DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDITA, del municipio de 
SAN CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 5759 del 25/02/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 508 del 08/05/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDITA, del municipio de SAN CARLOS 
(ANT.), con Personería Jurídica número 5759 del 25/02/1974 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

M-rt\v\f'\A ~-J.)º M~ lhtftJ 4::0r- e 
CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 

Directora de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU L) 14.12.23 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIE C:FRTIC:AMARAJ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA JUANES DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011 , el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA JUANES, del municipio de SAN 
CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
171 del 27/09/1995 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 128 del 11/08/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA JUANES, del municipio de SAN 
CARLOS (ANT.), con Personería Jurídica número 171 del 27/09/1995 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~(h,yJA- \~{) Af P.. ~~\Í-,~~6 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el doc mento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIF C:FRTIC:AMARA l 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA POCITOS DEL MUNICIPIO DE SAN 

CARLOS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 33 de 2011, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA POCITOS, del municipio de SAN 
CARLOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
17271 del 06/09/1976 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se apruebe la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 238 del 16/04/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por fa 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 2166 DE 2021. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA POCITOS, del municipio de SAN CARLOS 
(ANT.), con Personería Jurídica número 17271 del 06/09/1976 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA ANDREA VALENCIA GALEANO 
Directora de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/PIF f:FRTlf:AMARAI 
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